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MODIFICACIÓN A LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE SUSTENTACIÓN Y DE 

EVALUACIÓN DE MICROCURRICULO Y HOJA DE VIDA 
 

La Escuela Superior de Administración Pública – ESAP Territorial Valle del Cauca, teniendo 
en cuenta que:  
 
El día 5 de octubre de 2022 se publicaron los resultados preliminares de sustentación y de 
evaluación de microcurriculo y hoja de vida, en cumplimiento a lo contemplado en la 
Resolución No. 091 del 12 de agosto de 2022, modificada por la Resolución No. 104 del 31 
de agosto de 2022. 
 
Que por un error involuntario de digitación, en el párrafo primero se consignó la palabra 
“sustentarán”, siendo que, al momento de dicha publicación ya se había surtido la etapa de 
sustentación del microcurriculo de acuerdo con la programación publicada en 
http://concurso2.esap.edu.co/docentesesap/, que fue el día 28 de septiembre.  
 
Por lo tanto, el párrafo primero de la publicación de resultados de sustentación y de 
evaluación de microcurriculo y hoja de vida, se modifica de la siguiente manera: 
 
Que según las reclamaciones presentadas en los términos estipulados, en el marco de la 
convocatoria pública de méritos, para proveer el Banco de docentes hora cátedra para el 
programa de Administración Pública Territorial para el año 2022, en la Dirección Territorial 
Valle del Cauca, y las facultades con las que cuenta los evaluadores dentro de la misma, se 
establece el listado preliminar de los aspirantes que superaron los setenta (70) puntos de 
acuerdo con la asignación de puntaje establecido en la Resolución No. 091 del 12 de agosto 
de 2022, modificada mediante Resolución No. 104 del 31 de agosto de 2022 y que 
sustentaron los micro currículos de las asignaturas a las que se postularon. 
 
La información restante que se consigna en el documento no sufre ninguna modificación. 
 
Santiago de Cali, a los diez (10) días del mes de octubre de 2022. 

 

 
 
 

CARMEN MARLENE ROJAS GALLEGO 
Directora Territorial (E) 
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